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.Avïia, un mes.....................................  
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vo se devuelven los originales.)

Ultimas noticias del día.
PERlODiCO DE LA TARDE

Anuncio
Se arriendan, juntas ó cada una por 

separado las dehesas que están bajo 
una linde llamadas Malapegas y Mi- 
llaron, sitas en la provincia de B ada
joz, término de Mérida, la primera d© 
bellotas, hierbas y labor, la segunda 
de bellotas y hierbas.

Para tratan con D. Pedro Valdivia, 
en la casa de la finca, ó en Montijo.

<NAVASYC.^ INGENIEROS 1
ALMACEN DE MAQUINARIA ¡ 

( Casa] fundada en 1883) j
Marqués de Cubas, 5, Madrid

MOTORES DE GAS POBRE
Máquinas y calderas de rapar

Instalaciones d e Electricidad, ■
Harinas, Riegos y otras 

Industrias Z

Firma del Rey
Madrid 6 (15‘10.)

Et Sr. Canalejas despachó esta ma
ñana con el Rey apenas regresó éste 
de pasear por la Gasa de Campo con 
S. M. la Reina Doña Victoria.

El presidente del Consejo no some
tió á la regia prerrogativa ningún 
decreto de importancia.

El Ministro de Gracia y Justicia 
sometió á la firma del Monarca los 
siguientes decretos:

Nombrando Abogado Fisc 1 de la 
Audiencii de Midrid á D. Ignacio 
Valor, Migislrado de la de Valencia.

Para esta vacante se nombra á don 
Carlos ¿Sánchez Umbrián, que des
empeñaba igual cargo en la de Sevi
lla, sustituyéndole en esta últim i don 
José Tello.

—Se declara eveedente á D|Eduar 
do Gilván M.gistrado de la Aud en
cía de Badajoz por haber sido nom 
brado dicho señor Comísaric del 
cuerpo de Policía de Madrid.

—Nombrando m -gistrado de B ida- 
joz á D. Antolín Mosquera Montes 
que lo es de la Coruña.

EN GOBERNACION

Una entrevista
El Sr. Canalejas estuvo esta maña- 

ña en el Ministerio de la Gobarnación 
conferenciando extensamente con el 
Sr. Alonso Castrillo sobre asuntos re 
lacionados con las próximas eleccio
nes provinciales.

También trataron ambos persona- 
íes políticos de un expedientj de 
Barcelona sobre la cobranza de unos 
arbitrios declarados ilegales.

El coüSrjo de Est ido p rece que 
opina que se procela á la devolución 
toi 1 de io cobrado, exigiendo res- 
pons bi ¡nades á las autoridades que 
autoriZiTon el cobro de tales arbi
trios.

El Consejo de hoy

Sa cisa de Cobián
A las cuatro 'e la t<rle comenz rá

el consejo de Ministros en C:.sa del 
Sr Cobián.

E J*fe del Gobierno hT manifesta- 
ro ijUi- '1 Co '8 jo será d-‘ 1 rga du 
r e ^’1 ro qu no se tr- t rá en él 
a - q.í - ; r . l eicno con los rumo
res de crisis que circulan estos días

i
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C^CLÏNTICA CASAS
Velayos Avila

Se aplica el 606
en inyecciones intrave
nosas.

los cuales—dijo—son completamente 
infundados.

El Sr. Canalejas piensa no modifi
car el Gobierno presentándose á las 
cortes con las mismas personalidades 
que hoy le integran.

En el consejo se hablará algo acer
ca de la ley de Asociaciones comen
zando el estudio de la ponencia.

El Ministro de Fomento llevará al
í Consejb varios proyectos de obras 

públicas^ cou objeto de remediar la 
la actual crisis obr, ra.

Palacio-V* aidés.
---------------------- ^r^^(KaS»»^!S¡r-r.---------------------------

Uno de loa diarios más leidos de 
esti corte inserta 
lo mismo puede 
escrito en Roma, 
ciudad eterna y

hoy una carta que 
haberse fechado y 
que fechado en la 
escrito en Madrid. 

No importa averigU’r si es lo pri 
mero ó lo segundo.

Lo que interesa es el fondo de ella 
Y acerca de él van á versar estis lí 
neas.

Desde luego resulta muy bien 
formado el autor de l i 'pistola 
cuanto á la actitu ! del Vaticano, 
que él dice coincide exact imente 

in- 
en 
Lo 

con
lo que ha comunicado hace pocos 
días á su periódico el corresponsal de 
«L‘ Echo de Pt.ris »

La Sants S ;de no negociará con el 
Gobierno del Sr 0inalejas, si la base 
de la negociición ha de ser la ley del 
Candado. Persona de nuestra mayor 
amistad tiene noticias directas que 
confirman las anteriores. Ei Sobera
no Pontífice no aceptirá una ley que 
vulnera el érgimen concordatario, 
que no representa los anhelos de la 
nación española ni traduce siquiera 
las aspir icioíés del pírtido liberal. 
Si el Sr. Canalejas pensó hscercon 
ella la forzosa al Sinto Padre, se ha 
equivocado’Allí y aquí sibemos lo 
que es una mayoría p^rhimentaria y 
una mayoría parl amentaria e s, en 
muchos casos, la negociación de la 
voluntad del país Si, pues, el Presi
dente del Cons-^jo insiste en que la 
Santa Sede acepte como legítimos los 
actos unilaterales de presentación y 
aprobación de una ley, el fondo de 
la cual entra de lleno en lo que se 
l ama m teria mixta, insiste en lo im
posible. Rom 1 rep tirá «Non possu
mus» y la voz de Roma será escucha
da con docilidad y s guida sin la 
menor v.acilacíón por todos los cató
licos.

La concordia so’o puede hallarse 
retrotrayendo las regociaciones á su 
punto de partida y procediendo como 
si la r’petida ley de excepción no 
existiese ¿No acepta el Gobierno? 
Pues suya será la responsibilida \ 
porque suyo fué el desafuero. Legis- 
1 r y negociar á un tiempo no puede 
ser. Primero el convenio, la concor
dia y p rtiendo *1© ell^ la ilisposición 
! gísl ’tiva. D-5 otro mo io no pu'ide 
¡1 b r p ctos ó tratí os.

Y est^i es la gr in dificultad del so 
ñor Ganalejis. Do buena gana iría él

a Roma por todo, para salir del apuro> 
si yendo él no se enterara nadie. Pero 
como han de saberlo los radicales, 
que le han oido mil veces decir que 
no pactaría en el Vatic ano y le recor
darían sus palabras, tiene miedo. En
vía allá recados oficiosos, hace pro
testas; encarga aquí á García Prieto 
que dé explicaciones á su Eminencia 
el Nuncio de Su Santidad, p ro ¡que 
no se enteren los radicales! E', que 
ha sido la consecuencia en persona 
00 quiere que le acus n ahora de in 
consecuente. Siguiendo por ahí ven
drá la rupture.

El autor de la cirta á que nos he
mos referido al principio, supone, y 
supone bien que la situación del Go
bierno es sumamente difícil, pero que 
puede fundar algunas esperanzjs en 
las discordias de loa católicos. Dicho 
esto hace algunos años podría pasar, 
pero dicho en estos instantes, revela 
un gran desconocimiento del estado 
de las cosas en España. Jamás, jamás 
estuvieron más unidos que ahora los 
católicos españoles. Muy jaimistas 
unos, muy integristas otros, y hasta 
dinásticos algunos, y honrándose to
dos siendo lo que son, b jo la común 
denominación de anti.iberales se han 
juntado para con mayor eficacia, por 
la unificación del esfuerzo defender 
los altos intereses de la Iglesia y do 
la Patria. H sta hace unos meses, el 
Gobierno tuvo que luchar con loa 
católicos si, pero con los católicos i 
fraccionados, con fuerzia dispjraaa. 
Oanalej ¡s nos ha unido á todos. Y en 
este bloque se estrellará, si no retro- | 
cede. 3

Miguel Peñaflor.

«gs anuct »! okih
Coaferencias instructivas^ ^
Si acert idísimo y elocuente estuvo I 

el Sr. Feroándi z Losada en la confe- j 
rencia que no ha muchos dias pro
nunció en este centro obrero, incul
cando á las clases trabajadoras la 
idea de la verdadera libertad á que 
deben aspirar, puede asegurarse, sin 
incurrir en lisonja ni adulación, que 
anoche rayó á mayor altura, expre
sándose con tan correctísima galanu
ra de frase, con tan bellos conceptos 
y con tan santida elocuencia, que 
determinaron para el orador un com- 
p'eto triunfo que consagró el audito 
rio con incesantes y entusiast is sal
vas de aplausos. I

Después de un breve exordio pa- ! 
ra significar su agradecimiento á los ! 
obreros por la benévola acogida que j 
le dispensaban, propuso el tema de 
que iba á tratar: «Necesidad de ■ 
que el obrero posea el sentimien
to de lo bel!o,> definiendo lo que ' 
por gusto estético se entiende y de
mostrando la necesidad que tiene el 
hombre, en general, de poseer til 
sentimiento, haciendo aplicación de 
este principio en cuanto se refl -re á 
i a belleza real p ir-i poder compren 5 
der la artística, porque la belleza ab- : 
soluta solo reside en Dios. j

Probó como el hombre, aun cuan- . ' 
do so encuentre desposeído de cien- 
cía, si está predispuesto á am ir lo : 
bel'o, puede transformarse, facilmen- I 
te, en u 1 enamorado de la educición, ’ 
comp'etíndo el conferonciantj este j 
hermoso pena-mi ínto con el de que ' 
el gusto estético hace al hombre, ne- • 
c si-iriamente moral. *

En pmr.ifos sentidísimos (xpuso ‘ 
c )mo con el gusto estético se desarro- 
1 n en el hombre ios subí ira a sentí 
ni entoa e la gratitud y ei del amor 
á la Pe tria.

Demostrando la belleza de la heroi
cidad, puso de manifiesto varios glo
riosísimos pas «jes de nuestra Histo
ria, excitando el entusiasmo de los 
oyentes.

Combatió el error de los que tildan 
de retrógrados á cuantos vuelven sus 
miradas á la antigüedad para encon
trar en ella inspiración, probando 
que las obras y los artistas de las 
épocas p sadas, nos legaron un teso
ro inmenso é imperecedero de inspi- 
r. ción'y de arte.

Y fijando el orador su atención en 
nuestra ciu 1ad, entonó un glorioso 
canto á las obras de arte y monumen
tos que encierra, t m admirados por 
los turistas, haciendo notar que nin
guno de aquellos pertenece á la épo
ca actuil.

Terminó su discurso ei S.". Fernán
dez Losada, con un valentísimo após
trofo dirigido á los que propalan que 
la ciencia y el arte no s » avienen con 
la Religión, y á t^l propósito, el ora
dor citó de entre el inmenso c tálogo 
de los sabios y artistas c tóbeos los 
nombres de muchos á quienes son 
debidos los progresos experiment s- 
dos en todas las m inifestaciones más 
esplendoros'S del art^’.

Una nutrida salva de aplausos aco~ 
gió el final detm noíible discurso 
recibiendo el ora lor los plácem s más 
sinceros del numeroso aulitorío que, 
por completo, llenabi los s iones de 
esta Asociación, h«cii la cual va 
creciendo, de día en día, e'. cariño y 
entusi ismo de nuestros obreros cató 
licos. 1

La conferencia del próximo do
mingo está encomen lada al Sr. Cres
po Dor 1«, F.irinicéutíco del S n tic i- 
to Obrero y vers irá sobre ei temí 
que y i anunci ¡mos en uno de nues
tros números anteriores.

Il iiiiiliii il Idi
En el salón de sesiones del Palacio 

Consistorial celebró ayer por la ma 
nana la Junta general que prescribe 
su Reglamento la Sooielad de S.ígu- 
ros Mutuos de incen iios de Avila.

La presidió D. Santiago Magdale
no, Director de la misma, concurrien
do gran número de socios asegura
dos.

De los documentos leidos resulta 
que dicha sociedad cuenta en la ac
tualidad con un capital de 2.670 800 
pesetas no habiéndose registrado du 
rante el año de 1910 ningún siniestro 
y siendo su estado económico gran
demente lisonjero.

El Sr. Magdaleno, hizo á cotinua_ 
ción uso de la palabra, pira encomiap 
la vida próspera que ha llegado á 
alcatizir esta socie.lad, lamentándos - 
de que no la favorezcan con sus s *- 
guros todos los dueños de casas de 
esta población, contribuyendo cou 
ello á que no sea un hecho el p^ gran- 
decimiento de la mism», pues si á la 
respetable suma que represent í su 
capital social se unieran los m .yores 
rendimientos que aportarían los se
guros de todos los dueños, .serí t un 
medio eficaz de poder lleg r h sta 
conseguir un capital pujante qu 
podría .distraerse en acometer mejo
ras de carácter local, que sacarían de 
su postración á Avila.

Demostró el grave error que come- 
t n los Vecinos de esta población due
ños de casas, con llevar sus seguros á 
e ¿riquec-r Compañías que en nadn 
pueden beneficiar á la población con

En primera plana, linea
Entre noticias, id.........  
En tercera plana, id....

En cuarta plana y comunicados, precul 
convencionales.

Eí;qcelas desde V2‘50 pesetas en priraer-l 
plana, 6 en tercera y 4 en cuarta hasta I 
pesetas.

(C.ada inserción sadii^ra 10 céntimos 
impuesto.)

Iníormacián postal y telegráfica ।

I sus fondos, considerando esto ademá
I do poco patriótico, lesivo p.iri sujR 

propios intereses, pues tanto por hgl' 
condiciones de mayor garantía y bg < 
ratura, como lo de contribuir al bien! 
común, eu ningún sitio estaría mejorfe 
empleado el dinero de los dueños de^ 
casas que en esta obra plausible y ge. ’ 
nerosa.

Propuso se adquiriera un local pg- 
ra parque donde poder tener la boni, 
ba y utensilios de incendios que pg ? 
see la Sociedad, y que hoy se encuen
tran en poder del Ayunt miento de 
la capital, levantándose lespués U É 
reunión que duró próxira mente una 
hora.

Eireti'io M5r2ijiil é
Conferencia del Sr. Soriano I-'

La naciente sociedad, cuyos exclu- F 
sivos fines so.a el resurgimiento tiu- r 
to industrial como comircial de esta 
ciuiad, inauguró ^*noche la serie de |; 
conferencias instructivas que tienen J 
en proyecto, con la del elocuetitay ? 
prestigioso abogado y Diputado á | 
Cortea por la capital, D. Ramón Cas- 
til o García Soriano. r^

En el S-dón ae congreg .ron buen 
número de in lustriales y comercian- ^7 
tea y otras person ig de la población, É 
presidiendo el acto el Gobernador 
civil interino, D. Pedro Sinchez Bi- K 
quero.

Comienza el Sr. C stülo Sori.auo & 
dirigien «o un saludo cordialíaimo al §L 
Círcu o Mercantil ó Industrial, agru- ^’ 
pación para él de lo más s mpático fe» 
puesto que sus asociados perten-ceu g 
á uno de loa importantes factores de * 

¡ li vida social, y después de recono
cer y agradecerles el honor qua le 
dispensan al elegirle par í qua la su- Íh 
ya sea la primera de las conferencias 
que se han de dar en el nuevo Círcu
lo hace constar su s tisf^cción por 
llamarse hqo de Avila, por cuyo en
grandecimiento trabaja, por el amor 
entrañable y sincero que la profesa.

Analiza en br.llintes párrafos el 
apellido do la naciente sociedad ha
ciendo patente que el bautismo es 
significativo en todo y que una vez 
queso habiutizado con un nombre 
cudquier institución está ob igida 
ésta a enaltecerle hasta su más alto 
grado pues de lo contrario deba 
aquél suprimirse.

Afirma que la actividal humana se 
predispone á unas costs m jor que á 
otras y hace presente que la suya se 
hi puesto siempre á concurso de 
cuanto dice mercantilismo, porque 
siendo ést " uno de los horizontes que 
rtbre el progreso y est indo en él la 
vida, no puede menos de cederle sus 
entusiasmos y su leal apoyo.

A continuación trata con galanura 
en la frase de la finalidad propia de 
la clase mercantil é industrial de 
Avila, diciendo que el primer estímu
lo que Ti implícitamente incluido en 
ella es la instrucción, respecto de la 
cual debe presidir un espíritu que 
esté más allá de las fronteras. Expii* 
ca en e ocuentes periodos el concep
to de instrucción comercial, aconse- 
j Hi !o la enseñanza de idiomas, base 
de la intelectualidad, debiendo á sU 
vez hermanarse á éstos el idioma del 
número y la cifra, de que también 
debo conocer ampliamente el comer' 
ciaute ó industrial, pues todo ello 
constituye el fundamento de la labor 
instructiva de la clase.

Encarece la necesidad de que el 
desenvolvimiento comercial é indus- 
tri d sea dentro de la provincia y ex- 
c t i al conocimiento de la Geografía 
com rci )1 evi iencian io que la coiU" 
p . ta ignor mci i que tienen los espa- 
ño es uei desarrollo próspero del trá
fico extranjero, es causa de que los 
defuera vengan á enseñarnos el mo
do en que nos debemos desenvolver.

Al tratar de la educación comercial 
dice que ella ha de ponerse en rela
ción con ©1 desenvolvimiento instruc
tivo, pues aparte de las más elemeii" 
tiles formiS de etiqueta no descono
cidas por los industriales y comer''

Ï 
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Si Bi&fta As Avili.

1^

L^ DIABET ES ha dejado de agobiar â !a humanidad doliente, gracias á los sabio 
de Holanda que han encontrado el «SACHAROMYCETO» especia! que destruye 
totalmente todas las fases diabéticas.

El maravilloso producto elaborado en los Paises Bajos llámase «FERMENTIN.» 
Se adepta en todos los hospitales, lodas las enfermedades de la piel y del estómago 
las cura de una manera radical. Constituye pues uno de los medios más potentes de 
cura en la Terapia Moderna.

Consultas gratuitas por correo por el celebre Doctor Barrantes, médico de la 
Asociación de la Prensa, calle Augusto Figueroa 31 y 33, Madrid.

Pedir opúsculo interesante á los concesionario.s exclusivos; J. BERTONI Y COM- 
AÑIA. Carmen 25, Madrid.

tLA mundial
SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS.—MADRID

Autorizada por la Comisaría General de Seguros en 24 de No
viembre de 1909.

SEGUROS DE QUINTAS: SORTEO DE 1911
Prima pesetas 775

Contratos al contado y á plazos.
Representante provincial: D. Julián Fuentetaja.— 

Avila, Reyes Católicos 37.
(Autorizado por la Comisaría general de Seguros el 1.® de Febrero 

de 1911.)

Un w Kl" ¡; n) li JKiiJ
g Un buen amigo nuestro y suscritor 

so nos ha quejado de que en el día 
t? de ayer le fueron decomis^jdas en 
r uno de ¡os fielatos de esta capital seis 
L perdices y dos conejos, por loa em- 

pleados de consumos, que disculpa
ban su proceder, diciendo tenían or-

< den del Sr. Alcalde para incautarse 
í " de toda la caza que viesen mientras 

dure el periodo de las nieves.
í’ Nuestro amigo, que se consideraba 
B< í^j^staiiiQcte atropellado, acudió al
^íá Sr. Alcalde solicitando la devolución 

de la caza y él le manifestó quo no 
r podía ser, por que la orden dictada, 

dimanaba del Sr. Gobernador civil y 
obedecía al cumplimiento de la ley 
de caza.

Siempre hemos creído que en ©ste í 
caso la Ley de Caza era mal interpre- | 
tada por nuestras dignísimas auto- I 
ridadesy para mayor seguridad la 
hemos consultado y su estudio nos !
ha confirmado en nuestra aprecia- j
ción.

La Ley, en su artículo 17, prohibe 
absolutamente toda clase de caza en 
tiempo de veda; y en el artícu.’o 25 
prohibe terminantemente su circula 
ción y venta «en todo el territorio 
españob durante la temporada de 
veda. El articulo 25 completa la res
tricción del artículo 17 de la Ley qu© 
tiene caraeter general para toda la 
nación.

.-à'

señalado, aunque no haya riña, muer
te ó herida, serán castig-idos con pe
na de muerte y confiscación de todos 
sus bienes, cuy.di tercera parte ha de 
aplicarse á los hospitales del territo
rio.

Comenzada la causa por este delito 
con dos testigos de f m •, han de se
cuestrarse y administrarse durante 
ella los bienes, de cuyos frutos se pa
garán los gastos que se ofreciesen y 
se dará una recompesa razonable al 
denunciador, quedando á los hijos 
del reo recurso al juez déla causa, 
P'^ra que, consultando á S. M., les dé 
lo nec sario para su preciso sustento.

Para cortar el fraude que puede 
haber, fectando los que riñeran que 
se ©Dcoíitraron de casualidad y no de 
caso acordado, se tendrá por desafío, 
y castigará como tJ, cualquiera riña 
que sucediese después del tiempo de 
la provocación y en otro lugar dife-

tnir á sus asegurados y reintegrarles 
sus primas dentro del plazo legal sin 
aprovecharse de prórrogas ni utili
zar otros medios.

Ayer saludamos en ésta al Sr. Cu 
ra Ecónome de Mingorria, D. Olega 
rio Sánchez.

rsEl ejercicio fisico y el DINAMO 
Geno Sáíz de Cirios, convierten al 
individuo de enclenque y enfermi 
zo en fuerte y sano. Activa los cam
bios nutritivos, siendo útil en las en
fermedades consuntivas, curando ©1 
raquitismo. /7

Se encuentra enfermo de algún 
cuidado, uno de los hijos del ilustra
do jefe de Estudios de la Academia, 
Sr. Brirgas, cuyo alivio muy de ve
ras deseamos.

rente, fuera de poblado, ó en pobla ■ 
do, en puesto retirado ó á deshora, y 
solo podrá el juez aminorar el rigor j pi^queños y blancos dientes 
de la pena cuando por vehementes

/S^Quiere mostrarse muy linda y 
seductora en una sonrisa? Ostente

y encías

conjeturas ó prevenciones, se pruebe 
que no ha precedido desafío ó con 
venio de reñir »

Esta pragmática fué renovada por 
D. Fernando VI en Mdyo de 1757,

j compactas y sonrosadas. ¿Y cómo 
conseguirlo? Teniendo por su méjor 

I consejero al bienhechor de la higie- 
I ne dentaria, el gran dentífrico espa- 
1 ñol <Licor del Pool» no olvidándose

TRIBÜN4LES
Í

jamás de usarla todos los dias al ha
cer su toilette. /

a Reselló.

Diana Reselló
Flujq^Flores blanc

nes, Irruía 
triz se curan rá»
yección Di

scoriacio- 
de la Ma
con la In-

El sereno del distrito del Puente, 
Placido Encinar, nos participa, haber 
hallado el día 6 del pasado Enero, 
un saco con algarrobas, que esta de
positado en la Administración de 
Consumos, á disposición de quien 
acredite ser el dueño.

Pumaderes, pedid papel ABADlB

Delos cincuenta Cardenales que for- 
man hoy el Sacro Colegio, 30 son ita
lianos, 3 franceses, 6 austro húngaros, 
4 españoles, 1 irlandés, 2 alemanes, 1 
belga, 1 portugués, 2 americanos y 1 
oceánico. De todos ellos, solamente 
queda uno creado por Pío IX; hay 34 
por León XIII y 15 por el actual 
Pontifice Pio X.

ra sido una gran torpeza en que la 
Ley no ha incurrido.

Por otra parte ¿á los habitantes de 
zonas nevadas se les vá á prohibir 
proveerse de caza procedente de zo
nas limpias? seguramente q u e no 
puede privárseles de ese derecho.

La caza denunciada que motiva la 
reclamación de que nos ocupamos, 
procedía de Cebreros, donde no hay 
nieve, de un coto ve lado, cazada con 
permiso del dueño y por personas 
que tienen licencia de c-za ¿cabe ma
yor legalidad? y sin embargo, ha sido 
decomisada y su dueño la ha perdido 
y no ha sida atendido en su justísi
ma reclamación.

Nosotros que vemos la cosa de 
igual m:anera que el denunciante, pu
blicamos su reclamación y llamamos 
la atención de nuestras autoridades 
para que fijen su atención y si cre
yesen que la queja es fundada, sus
pendan, desde luego, los efectos de 
una orden ilegal y de duración inde
finida, si ha de sostenerse tanto tiem 
po como dure la nieve en las callea 
de esta población.

Juicios orales

^Ayer se vieron dos causas por le
siones, de las que no dimos cuenta 
por falta de espacio.

En una de ellas, sostuvo el Fiscal 
la acusación contra un individuo pro
cesado por ©l Juzgado de Arenas, á

Se ha concedido la gran cruz de 
Isabel la Católica al ministro de Es
paña en Tánger, señor Merry del Val, 
y se ha nombrado caballero d© la 
misma orden al tenor Anselmí.

Crra,n Ocasión
Comprareis con un vinticinco por 

ciento más barato que en fábrica gé
neros de punto ingles, yutes, tapices, 
camisas, corbatas, cuellos y puños en 
la gran liquidación verdad,-Antiguo 
Comercio de los Nievas.—Reyes Cató
licos 12,

‘ XP^ suerte ha señalado los dias 3, 13 
^/y X3 del pasado Enero para la devo- 
3 lución de la tercera parte de las ven-

quien defendía el Sr. Nieto y pidió i 
se le impusiera la pena de un año y J 
un día; la defensa pidió la absolu- 1 
ción.

En otra, contra otro procesado por ; 
el Juzgado de Arévalo, á quien de- ’ 
fendía el Sr. Amat, mo lificó conclu- j

tas que hizo el acreditado comercio 
de Jesús Rodríguez. /,

L: b";:; E::::;:::

La misma Ley ©n el artículo 21 
dice: jToda caza queda terminante
mente prohibida en los días de nieve 
en los de niebla y en los llamados de 
fortuna;» pero no se encuentra en 
toda la Ley ni en el Reglamento otro 
artículo, complementario del 21 que 
prohiba la circulación y venta. ¿En 
qué consiste? en que la.Ley más me
ditada que su interpretación, se li
mita á prohibir la acción de cazar, la 
persecución de la caza en los días de

ly a proiiibioión absoluta en mu- "• 
chos casos resultarla improcedente. '

lo „ por
de torro N" « ”«« Moa

erreno más ó menos extensa- pe
rn SJF S'’“®^res
“n^ q “i ®“ ““<»‘«' Pa
blos ' '° existen pne-Wweuque nieva mucho, otros en 
nieva 7’ *“ I"” “o
«leve no '”’"* “"y P®»® 
di« n ? °® ® Poeblos. las
aisUncias son muy cortas posible que la Le/deX n^etoL" 
Prohibir la circulación y vX e

pueblos nevados de laCT co. " 
en los pueblos limpios? Esa hubfe-

Lista de donativos recibidos 
para e¿ sostenimiento de ta 
Cocina Económica.

Sr. Gobernador civil, 100 pesetas.
D. Bonifacio de Paz, 50.
Casino Abulense, 50.
D. Celedonio Sastre, 15.
D. Ciríaco García, 10
D. Agustín Martín Ocaña, 15.
D. R. p. G. media arroba de Tocino.
D. Mariano Mora, un cost 1 patatas.

síones el Fiscal quien provisional
mente acusaba al procesado como au
tor de un delito de lesiones menos 

i graves con la agravante de reinciden- 
j cia, en el sentido de que el hecho 
» constituía tal delito de lesiones pero 
I sin dicha agravante y con una ate

nuante, por lo que solicitó so le im- 
pusiwra solamente un mes y un día de 
arresto mayor, en lugar de los cuatro 
meses que provisions mente pedía.

El Sr Amat, solicitó también la 
absolución.

Hoy se han visto otras dos causas y 
en una de ellas contra Anastasio Sán^ 
chez á quien defendía el Sr, Pérez, el 
Fiscal retiró la acusación, y en la 
otra contra un vecino de Tiñosi los 
por hurto, la sostuvo.

El Sr. Velayos, estimó que loa he 
chos realizados por ei procesado, so
lamente constituían un delito de hur
te en grado de frustración.

Ha sido nombrado Secretario del 
Gobierno civil de esta provincia en 
sustitución del señor Mhartín Guíx el 
que lo es del de 1 i de Jaen.^D. Alfonso 
Bárroeta y Marquez.

El Ayuntamiento de esta capital 
cita á los mozos siguientes que han 
sido incluidos en el alistamiento del 
año corriente, ignorándose su actual 
paradero.

Bernardino Gonzalez Siugar, hijo 
de Simon é Isabel; José Rubiños 
Huerta, hijo de José y Cecilia; José 
de San Segundo, Expósito; Francisco 
de San Segundo, idem; Claudio de 
San Segundo, idem, Félix de San Se
gundo, idem.

Caso de no presentarse al acto de la 
rectificación del alistamiento, serán 
reputados como muertos y excluidos 
del mismo.

la casa nùm. 2, duplicado, de la calle
j de româs Pér^^z de esta ciudad, que

rent i más de 8.000 pesetas anuales. 
Para tratar con sus dueños en el

entresuelo derecha de dicha casa.

Faltan solo por ult mar algunos 
detalles sobre varios productos, co 
moel azúcar y el tabaco, para concer 
tar el Gobierno español un Tratado 
de comercio con Cuba.

\¿_Lánaparas
Legítimas Osram á 2‘65 pesetas de 

16 á 32 bujías.
Idem Westinghouse á 2‘25.
Idem corrientes á 0,50.
Cristóbal Pardo Vaquero /

Contra el Duelo

El resumen de las operaciones ve
rificadas el último domingo en la 
Cija de Ahorros de esti Ciudad arro-' 
ja un ingreso de 3.014 pesetas por 128 
imposiciones y 1.202 83 de salida por 
8 reintegros á cuenti y 2 por saldo.

afortunada administración de 
Loterías núra. 2 ha sido agraciada con 
cinco premios, importantes 17.000 pe
setas, en e! sorteo de Navidad.

Todo el que quiera s r rico, com
pre decimos en dicha Administra
ción.

Ño equivocarse: Reyes Católicos 35 
frente á las Nieves. w

En el mixto de las doce han pasa
do unos cien soldados licenciados de 
Húsares de la Princesa y Pavía, co 
dirección á las provincias de Valla
dolid, Zimora y Salamanca.

En reciente circular del Ministerio 
de Fomento se previene al Goberna
dor civil de esta provincia, entre 
otras, para que por todos los medios 
coercitivos dispuestos por la ley, se 
obligue á la ejecución de los trabajos 
de la-campaña de invierno contra la 
langosta, debienio proceder ahora á 
los de escarificación de los terrenos 
invadidos por el germen de aquella 
terrible plaga.

SOMBRERERIA Y ZAPATERIA
Véase anuncio eu 4.® plana M. Silva

Norataientos de Jueces y Fiscales

Es interesante por demás y curiosa 
- - I la célebre pragmática que en Enero

. en una epoea de 1716, dictó el rey D. Felipe V, con-

Dice así:
«El desafío ó duelo es un delito 

que causa infamia, y en su conse
cuencia el desafiador, el que admi
tiera el desafío, los terceros ó padri 
DOS, los que llevaren carteles ó pape
les con noticias de su contenido ó re 
cados de palabra para el mismo fin, 
pierden por el mismo hecho los ofi
cios, rentas, honores y encomiendas 
que tuvieren del Ruy, quedando inhá
biles para obtenerlos en adelante, y 
-demás incurren en la pena de aleves 

y perdimiento de bienes.
Si el des fío ó el duelo llegase á te- I 

oer eftcto, saliendo ios desMÍiados ó I 
alguno de ellos al campo ó puesto se |

i

P NOS PARBOB BIEN
LA MUNDIAL ha visto con agrado 

y satisfacción la Real orden deFomen- 
to disponiendo que las Sociedades 
depositen en el Banco de España las 
cuotas cobiadas por SEGUROS DE 
QUINTAS, pups desde que implan
tó esta clase de seguros, LA MUN 
DIAL viene haciéndolo asi ingresan
do los fondos procedentes de SEGU-^ 
RO3 DE QUINTAS en los Establecí 
mientes de créditos donde tiene 
cte. cte. que son: BANCO DB ESPA
ÑA, BANCO HISPANO AMERICA
NO, CREDIT LYONNAIS y BANCO 
ESPAÑOL DEL RIO DE RIO DS LA 
PLATA, no disponiendo de esos fon
dos ni aplicándolos, más que para 
efectuar las redenciones.

Por eso, LA MUNDIAL pudo redi-

^COQUELUCHE CATARRO 
y toldase de TOS de ios niños, se
cura radicalmente con el anticata
rral Reselló. Alivio á las primeras 
tomas. f

El señor Gobernador civil interino 
d© la provincia, ha señalado para ©1 
día 11 del actual el pago de parte de 
los terrenos que han de ser ocupados 
en término de Piedrahita con la cons
trucción del trozo 3.° de la carretera 

/de Alba de Tormes á Piedrahita.

ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 
, DE TERRANOVA

Cura raquitismo, escrófula y debi
lidad en general.

Un ico depósito.—FARM ACIA GUE - 
RRAS. 7

Para dar principio á los apeos do 
deslinde do los montes pertenecien
tes á los propios de San Esteban del 
V lie y el Tiemb o, se ha señalado el 
10 de Mayo próximo venidero.

I La S Ja de Gobierno do la Audien- 
j cia territorial de Madrid hi acordado 
J lo s siguientes nombramientos d e

Jueces y Fiscales municipales por 
vacantes ocurridas en esta provincia.

Partido judicial de Arévalo
Castellanos de Zapaidiel: Juez mu

nicipal, D. Luis Rodríguez Antonio.
Fontiveros: Jtí*ez municipal s u - 

píente, D. Celestino Martín Rodrí
guez.

Pajares.- Juez municipal, D. Mar
cial González Sánchez.

Tiñosillos: Juez municip J suplen 
te, D. Aquilino Blanco Gómez.

Partido judicial de Avila
Brabos: Juez municipal suplente, 

D. Enrique Nieto Sánchez.
Mingorría: Juiz municipal suplen

te, D. Pedro Vazqu 'Z López.
Mo'isJup': Juez municipal, do a 

R món Bermejo Lubian.
Pozinco: Juez municipal suplente, 

D. Simón Mateos Rubio.

á
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Peñaraíida de Bracatnonte.—5.
COSTUMBRES POPULARES vendién-

Eq Olmedo constituye una fieat

del

¿Marca de

AVILA.—Tipografis. d» Huoesoras d« A, Jim^m

1

1

X.

Plazas de 2.000 pesetas Bibliografía

í/r

Sah Iseoao cm Vcmta oc Ba&os.'^^^^j

mandan 
opinión, 
á ver S!

í i 
í

i ¿
Î

t.í'adícional y animada.
El día cinco de Febrero 

las mujeres y si valiese mi 
debían mandar todo eíaño

Higos secos de 2 á 5 id. id.
Vinos blancos de 5 á 6 id. cántara.
Vinos tintos de-4: á 5 id. id. b
Aceites á 18'26 id id. ■
Hueso de la aceituna á l‘2o id. ianeo-u

Pedro Bernardo.
Notas del mercado del 5 de Febrero 

1911.
Trigos á 13'00 pesetas fanega.
Centeno á 8'26 id. id.
Cebada de 6'50 & 7'00 id. id.
Garbanzos de 5 á 6 id. arroba.
Patatas á POO id. id.

i 5

..... —nff> r ■ o Æi-=w-— 
Para los pretendientes

á no aceptar una emulsión que no sea 
la de Scott. Esas otras emulsiones care
cen de esa energía y con seguridad le 
darán un desengaño bien amargo á quien 
las acepte ; no pueden curar ; la de 
Scott siempre cura.
¿/ua muestra gratis le será enviada por D. Carlos 

;Mar^ Calle de Valencia 333. Barcelona á cambio 
de 75 cts./^ sellos para el franqueo.

r'

. / TALLER DE MARMOLES
/ ' \ DE

J, X parales
Está tuas, bajorrelieve^, bustos, lá- j

pid>is, panteones, escaleras, altares, j 
etc., etc. n

Duque éí Alba, 2 dupHccdo, Av lsl 3

í pales ultramarinos, 

IÍalvos

los
socialistas.

Patatas á 4 id. arroba.

los españoles eneontrábamos una 
mujer, aunque de seguro nos ocurri
ría lo que á Diógenes con el sexo 
fuerte.

Pero en fin, ese día desde bien 
temprano los acordes «le la clásic 
dulzaina, atruenan el espac’o y pre
cedido de las cofrades, recorren e' 
pueblo para recoger á la presidents 
y m yordomas, que con sus varas 
se dirijen al templo, para oír devota 
mente la misa solemnocon que anual
mente obsequian á su patrona Santa 
Agueda, continuando después e n 
animado grupo por calles y p’az^s 
demostrando su agilidad y buen hu 
mor, con baile y chirigotas que gra
ciosamente de deán á los transeúntes.

En el presente dúo, la fiesta reli 
giosa ha resultado verdaderamente 
explendorosa, pu^ s la comisión orga
nizadora ha tenido el acierto do en
comendar el sermón al virtuoso ecó 
nomo de San Pedro, D. Benito Ooc.«, 
estimado en general como el mejor 
orador que-desde hace años ocupó 
en Olmedo la sagrada cátedra, y en 
efecto no defraudólas esperanzas del 
católico V cindario, pues su discurso 
constituyó una vibrante página de 
erudición y unción evangélica, que 
valió al ¡lustrado sacerdote plácemes 
y enhor .buenes entusi^staa- y mere
cidas.

Por la tarde se organizó un nutri
do baile y la fiesta terminó en medio 
de la mayor animación y sin que hu 
bíera que lamentar el más pequeño 
incidente.

Nuestro párabien .á la cofradía y... 
hasta el ¡próximo año!

La Gaceta publicó óyer una Real 
orden de Gobernación convoc ndo á 
oposiciones entry españoles mayores 
de veintiún años y menores de los 
cuarenta que posean titu o académi 
co, por plazo de un mes, para pro
veer las pl. zas de oficiales de cuar ta 
clase de Administración civil con 
sueldo de 2.000 pese.t s vacante en la 
actualidad y las que se produzcan 
hasta el día que terminen los ejerci
cios, cuya provisión corresponda al 
turno de oposición, con arreg o á lo 
establecí 1o en el artículo primero de 
la ley de 14 de Abril le 1908.

De los opositores aprobados por el 
Tribunal se d-isignaránj por orden í capítulos de la obra el objeto del : 
riguroso de califii ción, los que de- | pr’es^^nte libro y analizar detenida- ; 
ban ocupar las pjaz 3 vacantes ei I di nte las diversas escuel is qu« han ; 
día que terminea los ejercicios, en- । 
tendiéndose que S3 reconocerá el do { 
recho á quedar en ejzpectación de j 
destino y ocupar Vt cahtes déí turno 
di oposición, por el mismo or.ien, á 
los stis oposito res aprobados S’guien I 
tes en calificación á los que ocupen j 
las vacant :s, pero sin que pue la otor. | 
garsupl.iza ni reconocerseíderecho al- | 
guoo al opositor que no obtuviere Î 
calificación superior á cincuenta | 
puntos, y deb e ido rechaz rae en él i 
Registro’geaerai y quedar sin curso 
todi propuesta ó solicitud de am
pliación de plazas.

Lo.s opositores practicarán dos ejer
cicios, uno teórico y otro práctico, en 
el mismo día.

Qi-ieda prohibido á los funcion ;- 
r.oá dependientes de este mipiat rio 
üedicarse á la pr'eparícíón de oposi
tor s.

x-'egjstro mvil,—Dfa 6.— Nacimientos 
María de la Paz Montero Nieto.

No hubo defunciones ni matrimonios.
-j olioo—Díaó Se degolla

1- n 3 toros, 3 carneros y 9 cerdos.
R .-caudado por consumos 381'07 ptas

fábrica.

Mi Hifito
Manuel de 4 años, tras una 
diarrea persistente perdió el 
apetito y cada dia estaba 
más postrado. Creía que 
no podría reanimarle. No 
obstante he logrado salvarle 
con la Emulsión Scott, pues 
ya desde un principio de 
tomarla se obró una nota
ble trasformación en sen
tido de mejoría y ahora se 
haUa tan robusto como 
antes de la enfermedad.
Testimonio de Doña Carmen RAMIREZ, 
Calle de Monialbán 7, Malaga, 17 Febrero 
1910.

No parece sinó que las criaturas conocen 
instintivamente lo que les ha de poner 
bien y de ahí la aceptación que tiene la 
Emulsión Scott, entre los pequeñuelos. 
La carta de la Srá Ramirez es convin
cente, pero las primeras dosis de Emul
sión Scott os convencerán todavía más 

, de que su suprema energía ha de curar 
á vuestro hijo.
Decidirse pues cuando se pida

emulsión

«El valor so^u-il del Evangelio, por 
L. Garríguet, versión española de 
Angel Aviles.
La Biblioteca «Oiencia y ácción», 

incansable en promover entre noso
tros la difusión de ¡os estudios socia
les h 1 dado ála publicidad un nuevo 
libro cuya importancia en los tiempos 
actuales no es necesario encarecer,

«E- valor social del Evangedo» del 
renombrado publicista L. G .rriguet, 
es sin disputa uno de los libros de 
mayor utilidad al sociólogo catóLco. 
Después de exponer en los primeros

emití’O sus juicios acarca del valor 
que el Evangelio pue la tener en la 
solución dé los problemas sochles, 
escuel s que, ó bien sostienen que 
Jesus fue un reformador social sin 
caract r religioso alguno, ó.bien en 
reformador religioso atonto á fund r 
una nueva religión con abstracción 
completa -^e las necesidades sociales 
de su tiempo, ó por último, un fun
dador de una re igión, un primario 
:de la vida de Jesucristo yreformador 
de las costumbres, fin menos princi
pal y en cierto modo secundario al 
plan teológico propuesto y resuelto 
en el Evangelio.

Inclinado el autor á la escuela in
termedia, y considerando.el Evange
lio como libro sagrado en qu ■ se tra
za u 1 plan religioso, al mismo tiem.- 
po que se dan reglas para el mejora
miento rnoral y social del individuo 
y de la sociedad, va’.estudiando en ios 
restantes capítulos la doctrina sociM 
que DO se encuentra en el Evangelio 
por no ser éstj un tratado de socio
logía ni contener los elementos de un 
programa social, donde se echen 
f’jriQamantos de un movimiento 
yolucionario como quieren ver

JOS
re-

Trat-do con detenimiento aquéllo 
que siendo social no s« encu ntr;-i en 
el Evangelio para estudiar como en 
ti Ev.n-gulio SO describe con mano 
maestra la reforma social del iudivi- 
dno, la rca.tuur-ción de familia y la 
reivindic->C!Ón de los derechos inhe
rentes á la pi-rson^lid «I humana, • n- 
comendando á todos ’os hombres la 
paz, la unión y el amor mútuo que 
i^ntre unos y otros debe reinar. En el 
último capítulo expone la doctrina 
cristiana acerca de las riquez-^s, rp- 
futaudo de paso las teorías de la es 
cuela socialist', principalmente 'o 
sansiraoniana que afea de los t xtos 
sagrados que tratao contra el abuso 
de las riquezas, íirgumentos en contra 
de ta propiedad priVfjda y en favor 
nel Comunismo, cuya existencia y 
funcionamiento entr-- los primitivos 
cristianos analiza el autor, demos-\ 
trando cuán diferente era del predi
cado por ios socialistts molernos.

Paquetes’de PASTILLAS

2.»
3.»

nubvo, coinplóto, con sua g.isógenos 
de 20 cab'íiloa sisb-ma OTTO, fabri 
cuntí: Guisraotorertf brik, Colonia- 
EhrenfehÑ procedente de Exposición, 
disponible «MAQUINARIA.»

Cil’e del BirquíUo, 28, Madrid.

marea: Chocolate de la Trapa. 400 , gramos. 14 16 y 24 . 1,26, 1,50, 1,76, 2 y 2,5(1
marca: Chocolate de familia,. 460 — 14 y 16 1,^9» 1.75,2, y 2^60.
marca: Chocolate económico. 360 — 16 1 y 1,26. ■

Elaborados según fórmula aprobada por los laboratorios Químicos Municipales dti 
Madrid, Pamplona y San Sebas;ián.—Cajitas de merienda 3 pesetas, con 64 racio. 
nes. Descuentos desde 50 paquetes. Portes abonados, desde lOO paquetes, hasta ir. 
estación más próxima. SeTabrica con canela, sin ella 5^ á la vainilla. No se carg:-- 
nunca el embalaje. Se hacen tarea.s de encargo desde 50 paquetes. A! detall. Princi?"'

Centro de redenciones del servicio 
militar, establocido en Guadalajara 
Horno de San Gil núm. 5, desde el 
año 1880, b jo la dirección de D. An
tonio Boixfirou y Claverol propieta
rio, industrial y rentista.

Autorizado por Real orden de 1.® 
de Diciembre de 1909.

Desde el año 1880, ha pagado por 
redenciones de mozos asegurados 
18.096.000 p?s tas.
-Por 850 pestít ;S pagadas &1 conta 

do y 875 en dos plezos serán re<iirai 
dos los mozos que contraten y resul
ten sol lados,-como tembióa los exce 
dentes de cupo que sean llamados 
para cubrir bf^jas naturales y durante 
la responsabilidad marcada por la 
ley.

Para suscribirse diríjanse al Cen- 
ro y en Avila á los
3res. Cenalinor y Alva

rez. - Ag-entes de Ne 
gocios, Caballe 

ros 11.
Autorizado este anuncio por 

misaría de Seguros

Avila. 6 de Febrero de 1911.
Los precios que rigen como comentes 

para las compras al detall en los almace 
nes del Puente son:

Trigo, á 45 reales fanega.
Centeno, de 29 á 30,
Cebada, de 24 á 25
Algarrobas, de 25 á 26
Harina E. á 18 rg arroba
Haiina. de 1.* S. á 17 li2 id.
x'deiti de i.® P, á 17 id. id.
Idem 2.»P.ál6 1[2 id.,
Salvado.s.-Tercera baja á 21 reales la 

liega
Comidilla á 12 íJ, ’
Gordo á 8 id.
Triguílío de ióá 20 según clases.
Polvos á 6 reales id.

DE NUESTROS CORRESPONSALES

Mombeltraa.—3 de Febrero.
Tiempo bueno.
Precios á que se cotizan los artículos 

de venta en esta villa
Vino tinto, á 16 reales cántaro.
Aceite superior, à 78 id., id.
Hueso de la aceituna á 6 id. fanega.
Aceitunas ingertas de agua como 

sevillanas, á 100 id.
Cebada á 28 id id.
Castañas ingertas á 26 id. id.
Idem regoldanas á 20 id.
Higos secos á 12 id arroba.

Trigo, entrada 400 íanegas, 
dose de 44 á 45 reales fanega.

Cebada 160 de 25 á 26 id.
Centeno 60 de 28 á 29 id.
Algarrobas 130 de 22 á 23 id. 
Guisantes 50 de 29 á 30 id.
Harina de 1.^ á 19 rs. arroba.
Idem de 2.a á 18 id id.
Idem de 3.® 17 id.
Compras paralizadas.
Tiempo de nieves.
Aspecto de los campos bueno.

Aré val o. 5.
Muy señor mío. A continuación poug^ 

nota de los precios obtenidos en el me^ 
cado de hoy por los diferentes articulo, 
que al mismo han concurrido.

Trigo, á46 y 1(2 reales las 94 libras.
Centeno á 30 y 31 id. las 96 id.
Cebada á 23 y 24 id. la fanega.
Algarrobas á 23 v 23 ii2 id. id.
Calcúlase la entrada de trigo en toj) 

fanegas.
Tendencia del mercado sostenida.
Temporal hielos.

FABRICABO 
. POR ( 

los Religiosos Cistercienses 
VULOB»—

PESETAS

La solidez del 
Cabello Villena

Es elúnico preparado que os convencerá por sus grandiosos resultados. Recae/ 
el cabelp á los treinta días de su uso, donde exis e raíz, se desarroJa ti cabello atioj 
fiado, convirtiéndose en fuerte y htimoso. Evita la caída á las primeras fricciorej 
desaparece la ca.spa y dolor de cabeza, y cura verdad y en poco tiempo cuantí,- 
eníermedadés se residencien en el cuero cabelludo.

¿Padece Ud. de Hemorroides?
La Pomada Villeua, es infalible para curarlas á la segunda aplicación, cal 

mando las molestias á los diez minutos. Reconocida por infinidad de erainanciaí^ 
médicas, como la más eficaz é inofensiva. Se garantiza. Precio 3 pesetas bote. ^

Universabnente reconocido por sus re.s c^ados excelentes.
Es e! rnás práctico, cómodo y económicof Infalible para toda clase de callosidad 
Pedir estos tres productos en Farmacias y Droguerías,
Al por Miyor Pérez, Martín y Compañía. Alcalá /.—MADRID.

Nuevos discos 
de la Corte de Faraón, El Conde de 
Luxemburgo, El pais de las Hadas, etcé
tera.

Gramófonos sin bocina
Envíos franco embalaje á toda 

provincia. i
Catálogos gratis,

Joyería, Kelojería, PlateríaT 
obi$tos para reg'alos

Aparatos y material dé luz eléctrica)' 
timbres. — Lámparas Osram y Philispi 
precios muy económicos.

Precio 135 pts. gran tamaño. .

. 6-KAISER-ALCAZAR.-6

.A]RT3B«ITí??SffiO y sus manifestaciones diversas • 
diabetes, mal de piedra, enfermedades del hígado y del 
estómago, reumatismo, catarros de las vías urinarias y 
espiratorias, gota, debilidad y agotamiento, se curan 

radicalmente tomando el AGUA de VJLAJUIGA (Bicar- 
bon at a da Sódica Litínica) de sabor delicioso para ia mesa, 
la mds rica en LITÍÑA y completamente inofensiva.

El AGUA MEDJCINAL NATURAL de VILA íUIGA 
6S formulada por eminentes médicos y suple ventai osa- 
mente las aguas extranjeras de Vichy y otras similares.

De ventacVanaaclMdsl QR. GUTIÉRREZ MARTIN, OoRstltnclóM, 
7, y Otras pxtnolpalee.
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Bl Diado de Ávüa

ASMATICOSTTOERCULOSOS los <? sufrís "bronquitis crónicas, vuestra SALVACION

(Aprobadasy recomendadas por los Dispensarios Antituberculosos de Cataluña). Depositario en Avilay su provincia, D.Luis Crespo Torda San Segundo 8

ÏH QU¿ VISTE

Servicio rápido de Vapores Corrreos 
entre Santander y América del
Sur.
£1 día 8 de Febrero saldrá de San

tander, el rápido y magnífico vapor co 
rréo

“ESMERALDAS,,
admitiendo pasajeros de segunda y ter
cera clase para Buenos Aires y carga y 
pa^aieros para Montevideo, Bahía Blanca, 
port Madrin, Punta Arenas, Corral, Co- 
nnel, Talcahuano, Valparaiso, Coquim
bo, Taltal, Antofagasta, Tacopilla, Iqui- 
qi’.e, Arica, Moliendo y Callao, 
Precios económicos.

En la agencia de esta Compañía se 
acilitan impresos á quienes lo soliciten 

; en los que constan los documentos que 
R son necesarios para el embarque confor-

PROBAD
LOS

Exquisitos chocolatas
DE

Baños de
Santiaste

d
■í’

MA SIDO CbSJDA CON 

«iAquma

3 i N G E

(99

ixxxio.doxres

sôt^wRJz J aumenlada^durante cuarenta 
to actualidad ^asa» ás ^^sszx

ÍHié^’úíE MÁQUINAS SINGEft
toa ins’ll® RÉkloan j venden aiiualmenle.

U^^^JREACIÓN EN MÁQUINAS PARA COSER. I

EL HUROL fumado con el tabaco, lo aromatiza, destruye la nicotina 
cura las afecciones de la boca, garganta y pecho, especialmente el catarro 
gástrico de los fumadores.

Lo fuman á diario los principales médicos de la corte y de provincias.

Frasco para 500 gramos de ¿abaco UNA peseta ^
De venta en Avila: Farmacia del Licenciado Crespo.—San Segunde, 8.

Ras míneraíes de Calzad illa del Gamno

me á la vigente Ley de Emigración.
Para informes en general dirigirse 

sus consignatarios.
á

US ÜE BgSIEGBEGIEII 
hilli lí». t baji, SKIIIISEI 

Informará en Avila y su provincia 
D. Julian Fuentetaja, C

Se fabrican con canela 
sin ella y con vainilla

Descuentos desde 50 
paquetes.

Exclusiva para la ven
ta en Avila, Salchicheiía 
de Gregorio Bayo, Re
yes Católicos.

SmXáER “66”
NCFneSENTA eu resovtado de los cons- i
TawTçs ESFUesros EKpteAoos durante | 
CtNCUENT>0 "OS PARA MEJORAR LAS I 
MÁQUINAS PARA Co ¿ñ. RBUNIENOO CUANTAS | 

-MAMMMS V PERFEGCIONCS PUeOEN SEN Ofi |
—W— utilidad PRACTiCA —— i

® Oficial de Aguas Minerales de Esoaña
de SLÜTi^adas-sodicas, las de los baños y suifuradas-sódicas 
variedad feicarbonatada, ’as de la acreditada Fuentedel Bstó-

LA UNIVERSAL

^^e&fmíMTes SI USER 

^ feJas las ctuáaá^ get 

jSíj®'® ® iounfo, 000c: ^?^ * ■" ■"--- -.—-I— - -jm -

^^ Gran Sastrería de Militar y Paisano

i ^®

Eugenio Martín Gil
4-—Ríyes Católicos—4,

Gran surtido en géneros de . 
pañería para trajes de caballero I 
de las mejores fábricas del reino

Sai! Segundo 13, AVILA

I^KSCOBRIÏIBIITO SESSAClOilAL
Curación de las enfermedades de la piel y lamí 

bien de las llag-as de las piernas

desde 35 pesetas á 140.
Gabanes, capas y 

confección esmerada y 
des para el pago.

pellizas 
facilida-

Confección de trajes y abri
les de señora.

Hábitos talares y uniformes 
niilitares.

Todo más barato que ninguna 
casa de la capital y 25 por 100 
que las de Madrid.

NO CONFUNDIRSE

4-—R¿ yes 4

Jo^n Gómez.
Repiesent^nte de la acreditr a fábrica 

ue tiellos de uchut y metal/de Manue 
López Ortega,\de Madrid,  

Timbres perfectos de to a clases con
almohadilla para\sellar.

Sellos relojes p^ra bols/llo desde cinco 
pesetas en adelant

Dijes para la cadena jel reloj con se-  
Û, con bonitos grab os á 3 pesetas 
one, \;

Lapiceros con plura'^ y sello á 3 pese 
®a8 y el mismo con éeíío para lacre á 4 
pesetas. / \

- Te la acreditada casa dAp. Carrasco 
í^t. Hermano, de Jerez deí Frontera 

. -e envían muestras de vinós al que lo 
desee. \ j

Tomíí PéfB^ 14, Imprenta, Avila.

Males de

4w¿es de la curación

las piernas

Hemos señalado á los lectores de este periódico el descubrimiento sensacío- g । 
nal del señor RICHELET, farmacéutico y químico en Sedan, de Francia, en 9 j 
lo que toca á las enfermedades de la piel. Aquí la lista de estas enfermedades § í 
que han sido curadas, después de algunos días, por.este tratamiento maravilloso. ^ |,-

Eczema, herpes, impetigos, acnes, sarpullidos, prurigos, rojeces, sarpullidos g | 
farináceos, sycosis de la barba, comezones, hagas varicosas, y eczemas vari- b L 
cosas de las piernas, enfermedades sifilíticas. 1

Este maravilloso tratamiento ejerce su acción tanto sobre el punto en el í 
cual se localiza ti rnal como sobre la sangre, que, después de algunos días, se J I
encuentra transformada y purificada,

lodos los ensayos tuvieron buen éxito, y no se ha producido jamás una re
caída después de la curación.

El precio del tratamiento es proporcionado con todas las condiciones de la 
fortuna.

(Existe también un tratamiento para los niños de tres años hasta diez y seis).
Acaba el señor RICHELET de instalar depósitos de sus tratamientos en 

todas las boticas y droguerías de España.
Un folleto en lengua española, tratando de las enfermedades de la piel, ha de 

ser remitidogratuitamente por los depositarios á todas las personas que lo pidan.
Para obtener también gratuitamente ese folleto,, basta dirigirse al señor

L. RICHSLiET, 13, rue G-ambetta, en Sedan (Francia)

j-f* *'^"“'^°';“»'ÿÿ®<i«.pri»«il»tai«te, en el Reumatismo norvieso ar- 
^¡^7 ?^’ '*»«’ PW. Sífilis secundaria 7 terciaria, Aparato
espiratorio y Escrofuhsme. ’
^j^í^ ^®í ^^®^^®a^^'-“L'nica ¿a España, sulíurosa-aódica, que goza de la cual! 

.ad de bicarooaataaa azoaaa. Indicadísima en toda clase de dispepsias, gastral-rigs 
pirosis, úlcera gástrica, enfermedades hepáticas de los riñones, anarato respiratorio 
y escrofulismo, siendo su especialización marcadísima en las afecciones del aparato 
^¡^A®í'^°‘.^® ^^ las principales farmacias; haciéndose pedida?
^' Admmistrauor ocl Balneario á quien se dirigirá tuda la correspondencia.

ronda, esmerado servicio, precios económicos, abitaciones capado2as’« hí<yj¿. 
cas^ hermosos salones de recreo *

Temporada oficial ^ i.” de Junio á 3 de -S^ptiensbrw.
Coîîr!? d!«rip ‘5»; Ssiá’íá^na al Bsiss-Rrío

c PDNDfflON ESPECIAL ÜE CAMPANAS
Hijea d© Vicente Koses

Adzaneta (Valencia)
Esta casa está reco

mendada por los señores 
obispos y cuenta. 200 
años de existencia.

A cada campanítase le 
da el fono que se pida y 
se garantiza por diez 
años siendo por cuenta 
de la casa los arrastres 
de ¡da y vuelta.

Pago á plazos y al con
tado, facilitando á las pa- 
parroquias toda clase de 
fac idades.

Pídanse catálogos.

^4K

Después de 15 días de tratamiento Jabones de tocador, pas
ta olvos para loa djeu- 

a «Giralda»teSí ma
de colonik de SePASTILLAS PECTORALES

OE

G.F.(»smmOeW£
0,50 Pías. PAQUETE

Esta casa fabrica cera 
pura de abeias. Blanqueo 
en alta esca'a con perfec
ta elaboración en rizados 
y peinados.

Dirigirsn á la casa.
Esta fundición obtuvo 

Medalla de oro en la Ex
posición de Valencia el 
año 1909.

Campanas fundidas en 
la Didce.iiis de Aviia: Pe
dro Bernardo, Navas delí 
Marqués Villarejo del' 
Valle, San Esteban del 
Valle, etc.

i
gua 

via y 
económicasXpol/eraa no
vedad, esenci finas, tin
turas para ^ bello la 
barba y tod/clase\de per 
fumería.

Tomá 
ria.

érez 6 Dro'srue-

GRAN Zapatería y sombrerería
.Síí

Depósito general y venta: Droguería de D. Francisco Loyarte, calle de San 
Ignacio de Loyola, 9 (frente al Mercado), San Sebastián. En Avila, FarmaciIlguacio c 
de Guer ras.

Grandes talleres de Tipogratía y Encuadenmcíóu
DE

^.í^

SUCESORES Qg A.
Tomás Pérez14—AVILA

I

Aüoisxaxaxro szxaVA ।
Zendrera, 10.—Ávila

Esta casa acaba de recibir de las fábiicas más importantes, un hermo-
áo surtido para la estación de invierno tanto en el ramo de zapatería ^:j 
como en sombreros y gorras, siempre las últimas novedades, ,/^

Especialidad en gorras de uniforme, botas para militar y calzado dey’ ^v 
suela pura. Todo de gran lujo y esmerada confección.

ünica casa que tiene el sombrero Borsalino
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